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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lv1éxico, a

La Subproc!raduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
0rdenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,,1éx¡co, con fundamento en los articulos5 fracciones lyXl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 frácciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de t'4éxico; 4, 51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número
PAOf-202f-5f03-SPA"4772 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado,

emite la presente Resolución cons¡derando los s igu ¡entes:......---..- -

ATENcIÓN E INVESTIGAcIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenci¿s previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley 0rgánica de la Proclraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México;así
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al r!bro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los art¡culos 6 fracción V y 11de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Ambiental y del Orden¿miento Territorial de la Ciudad de t4éxico es considerada autor¡dad

amb¡ental y competente para conocer sobre los hechos denunc¡ados, por lo que se admitió a trámite la

denuncia ciudadana.
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ANTECEDENTES

Se preseñtó ante esta Entidád una denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡cieron delconocimiento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos: f....) ¿o ofeatdción de un ¡ndividuo orbóreo, ol cuol le estón retirando lo cortezo,

con lo ¡ntenc¡ón de se.orlo. (.../ [Hechos que ocurren en Calzada del Huesonúmero151,colon¡aINFONAVITEI
Hueso, Alcaldía Coyoacánl f...).
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La presente denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta afectación de un ¡ndividuo arbóreo ubicado en Calzada

del Hueso número 151, colonia lNF0NAvlT El Hueso, Alcaldía Coyoacán

Al respecto, el artículo 119 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡strito Federal, establece que se

equipara alderr¡bo de árboles, cualquieracto que provoque su muerte.

(...) Pr¡me¡o. De ocuedo con los cdrocteríst¡cas observodos en compo, el órbol presento doñomecón¡ca

debido ol descortezorniento peimetrol en el trcnco (on¡llodo o c¡nchon¡ento), reol¡zodo con un

¡nsttumento punzocottonte; esto occión se reolizó de ñonetu doloso con el prcpós¡to de pÍovocor lo
ñuefte de este oryonismo vegetol. As¡m¡smo, hoy ev¡denc¡o de muñones y desgates por podos mol

ejecutodos.

seguñdo. El folloje del órbol presento zonos con clorosis o omor¡llom¡ento que está relac¡onodo can lo

deficiencio nutr¡c¡onol debido o lo interrupción del s¡steño vosculor ocosionodo por el descoftezoñiento
del üonco. Eldaño mecón¡co realizodo el¡m¡nó el camb¡um y dejóexpuesto lo alburo.

Íercétu. Lo cond¡c¡ón generol del órbol se determino como decl¡nonte severo y su estÍucturo generol se

deterñino como irecupercble. (...)

Es así que, mediante oficio se hizo del conocimiento a la Dirección Generalde Serv¡cios lJrbanos de la Alcaldía

Coyoacán, el estado que gLrarda el ind¡viduo arbóreo motivo de denuncia, a efecto de que se valore la acción de

manejo correspondiente, con fundamento en los artículos 87 y 118 de la Ley Amb¡entalde Protección a la Tierra

en el0istrito Federal.

F¡nalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta SubprocuradurÍa Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males para el caso que nos ocLrpa, se está en aptitud de emitir la resolución
adm¡nistrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón lll delartículo 27 de la Ley

0rgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico, toda vez que se

solic¡tó a la D¡recc¡ón ceneralde servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, llevár a cabo la acc¡ón de manejo

correspondiente en el ¡ndividuo arbóreo motivo de denuncia.
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En este sentido, la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡entalde esta Procuraduría, elaboró el

D¡ctamen Técnico con número de fol¡o PAOT-2022-746-0EDPA 571, determinando las s¡guientes conclusionesl
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Se constató la existencia de un individuo arbóreo, ubicado en Calzada del Hueso número 151, colonia

INFONAVlT El Hueso, Alcaldía Coyoacán; el cual presentaba uña condición general declinañte severo y

su estructlrra general irrecuperable, debido al cinchamiento del tronco.
Esta Procuraduría hizo del conoc¡miento de la D¡recc¡ón Geñeral de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Tlalpan, el estado qLre guardaba el individuo arbóreo motivo de denunc¡4, a efecto de que se valore la

acc¡ón de manejo correspondiente.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adrñitidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencaas.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

lll de la Ley orgán¡cá de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la ciudad de tt4éxico. ----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a l¿ persona denunciante

ÍERCERo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuradufl a, para su ar(hivo y resgu¿rdo.....--------.-----

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del 0rdenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

confundamentoen los artículos 5 fracciones I y Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll,30
BIS 2 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriálde la Ciudad de [4éx¡co; así

como 5l fra(ción XXll de su Regl¿mento.----..
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